
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 2 
RADICADO 2021-156 

A.I. 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega respuesta de entidad. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2 de diciembre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Once de Enero de dos Mil Veintidós 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
ejecutante, la respuesta allegada por la Representante Legal de la ASOCIACIÓN VILLAS DE 
SANTA MARIA, Dra. LUZ MERY LOPEZ CARREÑO, quien manifestó que el señor CARLOS 
ANAYA SILVA, no es empleado ni contratista del organismo que representa, ni genera 
ningún tipo de honorarios o salarios; ni reporta utilidad o crédito en su favor teniendo en 
cuenta que la persona jurídica que representa fue creada y funciona sin ánimo de lucro, 
para lo que estime conveniente. 
 
Lo anterior, en respuesta a la medida decretada mediante auto de fecha 8 de octubre último. 
 

NOTIFÍQUESE 
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RV: RESPUESTA PROCESO EJECUTIVO - OF 2901/202100156-00

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/11/2021 16:20
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: luz mery lopez <asovillascondominio@gmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de noviembre de 2021 2:56 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA PROCESO EJECUTIVO - OF 2901/202100156-00
 
Cordial saludo:

Adjunto envío respuesta para su debido conocimiento.

Agradezco la atención prestada, cualquier inquietud quedo atenta.

Cordialmente;

LUZ MERY LOPEZ CARREÑO
ASOCIACIÓN VILLAS DE SANTA MARIA 

 



ASOCIACION VILLAS DE SANTA MARIA 

ASOVILLAS  

NIT. 901497973-2 

Vereda Los Colorados  Telf - 6784308 

 

Piedecuesta;  Noviembre 12 de 2021 

 

Doctora 
Martha Rosalba Vivas González 
Juez Circuito 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia Oficina 220 
Presente. 
 
 
Asunto:  Respuesta Oficio No. 290172021-00156-00 
 
 
En calidad de Representante Legal de la Asociación Villas de Santa María 
(ASOVILLAS DE SANTA MARIA) registrada en cámara de comercio e identificada 
con Nit. 901497973-2; me permito INFORMAR QUE:  el Señor CARLOS ANAYA 
SILVA, Identificado con cédula de ciudadanía No. 13’353.703 no es empleado ni 
contratista del organismo que represento, razón por la cual no genera ningún tipo  
de honorarios o salarios;   así mismo que  en calidad de miembro asociado no  
reporta utilidad o crédito en su favor teniendo en cuenta  que la persona jurídica que 
represento fue creada y funciona SIN ANIMO DE LUCRO.   
 
 
Agradezco la atención. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
LUZ MERY LOPEZ CARREÑO 
Representante Legal   
CC. 37’542104 
 



 
Copia a Archivo  


